
EEFs€
1J¡INENSIOAD NE LlS 

'UEBZAS 
A¡MAOA5

r¡¡0v¡Gtóf pat¡ L¡ ExE¡1E¡f cr¡
SECRETARIA t}EL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2019-025, sesión de 02 de septiembre de 20lg

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuc¡ones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la universidao oe
las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la constitución de la República del Ec.uador señala: "Finalidad del
Sistema de Educación Superior.- El Sistema de Educación Superior tiene como final¡dad
Ia formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes ;,
las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con
los objetivos del régimen de desarrollo.";

Que, el artículo 357 de la constitución de la República del Ecuador determina:
"Financiamiento de las instituciones públicas de educación superior].-
El Estado garanlizará el financiamiento de las inst¡tuciones públicas de educación

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica. invertir en la
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, '¡ue no implicarán costo o
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel (.. . ),,;

Que, el literal f) del artículo 6 de la Ley orgánica de Educación superior (LOES),
establece, como un derecho de los profesores o profr:soras e investigadores o
investigadoras: "(...) Para el caso de.las y los servidores públicos, ejercer loJ derechos
previstos en la Ley orgánica del Servicio público. En el caso oe las y los trabajadores oe
las instituciones de educación superror privadas, se estará a lrr dispuósto en el bódigo del
Trabajo;(...)';

Que, el artículo 70 de la Ley orgánica de Educación s rperior (LOES), determina:
"Régimen laboral de las y los servidores públicos y de las y los trabajadoreé d.l s¡st".a
de Educación Superior.- El personal no académico de las instituciones dé educación supelorpúblicas y organismos der sistema de Educación superior scn servidores p,iuri"o" y.,
régimen laboral es el previsto en la Ley orgánica del servicio público, de conformidad con ras
reglas 

. 
generales. El personal no académico de las institucit¡nes de educación super¡or

part¡culares, se regirá por el Código de Trabajo.
Las y los profesores, técnicos docentes, investigadores, técnicos de raboratorjo, ayudantes de
docenc¡a y demás denominaciones afines que se usan en ias institucion"" 'p,i6ii""" a"educación superior, son servidores púbricos sujetos a un régimen propio que estaracontemplado en el Reglamenfo de carrera y Eécalafón del pófesor'e tnvesii!ácor oetsistema de Educación Superior, que fijará rás normas que rijan er rngreso, piomo",on,
estabilidad, evaluación, perfeccionam iento, escalas renrunerativas, fortarecimiento
institucional, jubilación y cesación. (. . . )',;
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Que. el artículo 91 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del
Sistema de Educación Superior (Codificación), señala: "Artículo 91.- Las lES, diseñarán y
e.jecutarán programas y actividades de capacitación y actualización de sus docentes titulares
y no titulares, sea individualmente o en asociación o convenio con otra u otras lES. El
CEMCES, en sus modelos de evaluación y acreditac¡ón, establecerá los parámetros que
deben considerar estos programas y actividades.";

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Establecer normas que regulen el proceso de
serección. asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a n¡vel de grado y
posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el objeto de mejorar
el nivel académico y de investigación institucional; además de estimular la excelencia
académica, logros científicos, culturales y deportivos.";

Que. el artículo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE. determina como responsabilidad de la Comisión de Becas:
"Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la nómina de
aspirantes donCe consta el tipo de beca o ayuda económica para estud¡os de grado o
posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los informes enviados por la
Unidades de Bienestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de Talento Humano.";

Que, el Art 43 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las

Fuerzas Armadas -ESPE, consta: "La beca para estud¡antes de posgrado, programas de
doctorado (PhD. o su equivalente), o posdoctorado tiene por objeto garantizar la

formación del cuerpo docente, de servidores públicos y trabajadores de la Universidad y
mejorar el nivel académico, de investigación, tecnología y calidad en el servicio público,

en busca de la excelencia institucional, coadyuvando el cumplimiento del artículo 150,

literal a), de la LOES, que establece como requisito necesario para ser profesor/a titular
principal, el tener título de posgrado correspondiente a Doctorado en el área a fin a la
catedra que ejercerá el docente del Ecuador (..)";

Que, el Art 44 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuerzas Armadas -ESPE, señala: "Esta beca se realizará de acuerdo a las líneas de
investigación, los planes anuales de perfeccionamiento doctoral y posdoctoral y los

programas de formación y capacitación establecidos en los departamento o en la Unidad

oe Talento Humano pudiendo optar por estas beca: a. Profesores titulares: principales,

auxiliares y agregados, que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, mínimo 5 años. b. Servidores públicos y trabajadores que estén laborando en la
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, mínimo cinco años";

Que, el Art 45 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuerzas Armadas -ESPE, señala: "La duración de un programa de estudios será de

cuatro años, Iuego de los cuales se revisará la continuidad de la licencia, la que podrá

terminar en el plazo original estipulado o ser extendida, según la conveniencia de la

Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, en caso de requerir una extensión del

plazo el posgradista deberá justificar con un informe ratificado por el director de tesis ante

la Comisión de Becas, en la que puntualizará las razones por las que solicita la extensión
y presenrara un cronograma de máximo un año que garantice la culminación de sus

Códi go del documento: SCA-RSL-V 1 -2019-003 Secretar¡o: María Fernanda Pilla¡o R
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estud¡os. Si al cabo de un año a partir de la extensión el prr:fesor no ha culminaoo su,s
estudios, con base en el Art. 157 de la LOES, perderá la titularidad (...)";

Que, mediante Orden de Rectorado Nro. 2016-048-ESPE-d de 1 1 de marzo de 20i 6 se
resuelve: "Otorgar beca y licencia con remuneración a la Ing. Marcillo parra Verónica
Elizabeth, docente a tiempo completo con nombramiento, perteneciente al Departamento
de ciencias de la Vida y de la Agricultura, de la universidal de las Fuerzas Arnladas-
ESPE, para que curse el Doctorado en ciencias y Tecnología de Alimentos, en la Escuera
Pol¡técnica Nacional de Quito-Ecuador, conforme a los términos que expresamente se
detallan en la Matriz de Beca No. 0'16-2016.CCB de fecha ,J8 de marzo del 2016. oue
forma parte constitutiva e inseparable de la presente Orden der Rectorado',;

Que, la Matriz de Beca Nro. 016-20'16.CCB de 08 de marzo de 2016. que forma parte
constitutiva e inseparable de la orden de Rectorado Nro. í10i 6-o4g-ESpE-d de 11 de
marzo de 2016, estipula septiembre de 2015 como fecha de inicio del programa de
Doctorado en Ciencia y Tecnología ofertado por la Escuefa Polítécnica Nacionai v aqosto
de 201 9 como fecha de finalización;

Que, mediante Contrato de Compromiso de Devengamientr:r i 6-021-Bp-DOC-ESpE-a2
fecha 14 de junio de 2016, suscrito por la Ing. Verónica Elizabeth Marciilo parra y la
universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, se detalla los delechos y obligaciones ce ras
partes, asÍ como las fechas del Programa Doctoral en ciencias y Tecnología de Alimentos
en el que participará la becaria;

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-DCVI-2O19-0762-M ce i2 de marzo de 2019, la
lng. Verónica Marcillo pone en conocimiento del rcrn. Enric¡ue Abel Morales Moncayo,
Vicerrector de Docencia, subrogante, que ha venido cumpliendo las activioaoes
académ¡cas y de investigación pese a haber pasado por un delicado quebrantamienro ce
salud, debido a un tumor intraraquideo intradural torácico, que requirió cirugÍa de coiumn¿
vertebral en octubre de 2016, con este antecedente solicita: ,,(...) ponur 

"niono"imiento 
y

análisis de la Comisión de Becas la extens¡ón del plazo y la orntinuidad de la ljcencia con
sueldo.por un año (desde septiembre de 2019 hasta agosto d,z 2020) para poder culminar
con éxito las actividades que restan de mis estudios dé doctorado y realizar la defensa de
mi tesis doctoral, justificado con el lnforme ratificado de avant;e de estudios de doctorado
por la Ing. Jenny Rúales, Ph.D., Directora de Tesis";

Que, mediante documento s/n de 11 de marzo de 2o'lg, sLrscrito por la señora Jenny
Ruáles la Ph.D., Profesora de la Escuela politécnica Nacion,:l y Directora o"l F.gruro
de Doctorado de la Ing. Verónica Marclllo concluye: ',La Ing. Marcjllo parra Veiónica
Elizabeth ha venido cumpliendo satisfactorjamente óon sus actividades académicas y de
investigación, durante estos tres últimos años desde que se integró en Marzo del 2016, a
tiempo completo como estudiante de doctorado dentro del programa doctoral en ciencra
y Tecnología de Alimentos, de ras Escuera poritécnica Nacionai sin emuáig;, 

"r 
piá*i.o

periodo académico Abril-Agosto 2019, gue es el último semestre que la esiudiante tiene
permiso de licencia con sueldo por parte de la universidacl de las Fuerzas Armadas_
ESPE, no será un tiempo suficiente para concluir sus estud¡os de doctorado,,;

Que, mediante Memorando Nro. ESpE-DCvl-2019-2orB-M de 17 de julio de 2a1g, el
señor Ing. Víctor Hugo Abril, Director del Departamento de ciencias de la Vida ,.¡ ra

SECRETARIA IIEL CONSE]O ACADEMICO

Código del documento: SCA-RSL-V1-2019-OO3 S¡tcretario: Ma¡iá Fernanda pilil,o R.
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Agricultura remite al Tcrn. Enrique Abel Morales Moncayo, Vicerrector de Docencia,
Subrogante, la Resolución Nro. ESPE-RES-DCVI-2019-018, adoptada en sesión ordinaria
de Consejo de Departamento de Ciencias de la Vida y de la Agricultura el 15 de julio de
2019, en la cual dicho cuerpo colegiado resolvió: "Primero: Acoger el Informe de Avance
de Estudios de Doctorado de la Ing. Verónica Elizabeth Marcillo Parra, Mgs., validado por
la Ing. María Emilia Medina, Coordinadora de Investigación del Departamento de Ciencias
de la Vida y de la Agricultura por ser pertinente académicamente; y, recomendar la
extensión de plazo desde septiembre de 2019 hasta agosto de 202O para la culminación
de sus estudios (... )".
Segundo: Informar que no es necesario contratar los servicios de un profesional que
reemplace a la lng. Verónica Elizabeth Marcillo Parra Mgs durante el periodo de extensión
de plazo (...)";

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-UTHM-2O19-3758-M de 29 de julio de 2019, el

Crnl. (SP) Wilson Ramiro Sánchez Valverde, Director de Talento Humano, remite al señor
Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio Alvarez Ph.D, Vicerrector de Docencia el Informe Nro.
2019-1 52-UTH-M de 26 de julio de 2019, el cual recomienda: " A) La Comisión de Becas,
conforme a lo prescrito en el Artículo 45 del Reglamento de Becas y Ayudas Económica,
autorice la extensión comprendida entre el 01 de septiembre de 2019 hasta el 31 de julio
de 2O2O. B) Se autorice licencia con remuneración con el siguiente detalle:
Año 2019
Desde el 01 de septiembre de 2019 hasta el 3'1 de diciembre de 20'19 (4 meses
adrcionales a los 8 meses de licencia ya otorgado), licencia con remuneración al 50% de
la remuneración mensual unificada.
Año 2020

Desde el 0'1 de enero del 202O hasta el 31 de agosto de 2020 (8 meses), licencia con
remuneración al 66.68%, de la remuneración unificada.
C) Tiempo total por devengar: 15 años (incluido los cuatro años de beca original más un

año de extensión) se precisa que el convenio de devengamiento terminará la fecha desde
cuando rige el periodo por devengar, conforme lo establece el Art. 210 y 211 del
Reglamento General a Ia LOSEP y el tipo de garantía real que deberá otorgar".;

Que, el Consejo Académico en sesión extraordinaria de fecha 02 de septiembre de 2019,
una vez realizado el análisis respectivo, tomando en cuenta el estado de salud de la
magister y adicionalmente la beca fue aprobada con el Reglamento anterior emitido con

Orden de Rectorado ESPE-HCUP-OR-201 5-004, determina: acoger el Informe de Becas
nro. 58, el cuai recomienda: a) "Autorizar la extensión de plazo por un año a la Ing.

Marcillo Parra Verónica Elizabeth, docente a tiempo completo con nombramiento de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE para que culmine el programa doctoral en

Ciencia y Tecnología de Alimentos mismo que oferta la Escuela Politécnica Nacional del

Ecuador, a partir del 01 de septiembre de 2019 hasta el 31 de julio de 2020; b) Se

autcrice la licencia con remuneración de acuerdo a los términos estipulados en el Informe
Nro. 2019-1 52-UTH-M de 26 de julio de 2019, emitido por la Unidad de Talento Humano;

Que, mediante oficio nro. CCFFM-JCC-2019-6908 de fecha 08 de agosto de 2019'
suscrito por el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, designa al Señor

Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio Álvarez como Vicerrector Académico General de la

Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, en reemplazo del señor Tcrn. CSM

Código del docurnento: S CA-RSL-V'l-2019-003 Secretar¡o: María Fernanda pillajo R.
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Humberto Aníbal Parra Cárdenas, por el tiempo que falta para terminar ei periodo para el
cual fue nombrado:

Que, en el Art.33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Aprobar los
informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que presente la comisio;r
designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y Ayudas Económicas,,

En ejercicto de sus atribuciones,

RESUELVE
Art. 1. Acoger el informe de la comisión de Becas No. OsB y por su intermedio al

señor Rector, se digne aprobar a la Magister MARCILLO PARRA VERóNtCA
ELIZABETH, profesor titular agregado I a tiempo conroleto, del Departamenro de
Ciencias de la Vida y de la Agricultura, campus matriz, para que dentro del programa
doctoral en ciencia y Tecnología de Alimentos, que se encuentra cursando en la Escuera
Politécnica Nacional de Quito-Ecuador, se apruebe:

1) Aprobar la extensión de plazo, esto es, desde el 01 de septiembre de 2019 hasta
el 31 de julio de 2020, para que finalice sus estudios de Doctorado en ciencia ;
Tecnología de Alimentos.

2) Extender la licencia con remuneración, a favor de la l\lagister Marcillo parra
verónica Elizabeth, de acuerdo con el Informe No. 2019-152-urH-M de fecha 26
de julio de 2019, emitido por la Unidad de Talento Hunlano, esto es:

a) "Año 2019

Desde el 01 de septiembre de 2019 hasta el 31 de diciembre de 20lg (4 meses
adicionales a los I meses de licencia ya otorgado), li:encia con remuneración al
50% de la remuneración mensual unificada.

b) Año 2020

Desde el 01 de enero del 2020 hasta el 31 de agosto rle 2020 (g meses), licencia
con remuneración al 66.68%, de la remuneración unificada.

3) Disponer a la Unidad de Asesoría Jurídica elabore el contrato modificarono
respectivo".

Notifíquese y cúm plase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Llniversidad de las Fuerz:s
Armadas - ESPE, el 02 de septiembre de 2019.

/

TCRN. CC.EE
PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉ:MtCO

Cód¡go del documento: SCA-RSL-V1-20 19-OO3
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INFORII{E COMISIÓN DE BECAS NO.58

COMISIÓN DE BECAS
CONSEJO ACADÉMICO
DOCENCIA
21108/2019

l. Antecedentes:

I'l con fecha 2l de agosto de 2019,la comisión de Becas avoca conocimiento del caso defa becaria ING. MARCILLO PARRA VERóNICA, Mgs., lo analiza y emite la
respectiva recomendación por medio del presente informe.

l'2 Mediante orden de Rectorado Nro. 2016-04g-ESpE-d de 11 de marzo de 2016 se
re.suelve: "otorgar beca y rícencia con remuneración a ra Ing. |vtarci¡o parra verónicuEjizlleth' docente a tiempo compreto con nttmbrumiento, perten¿:ciente ar Departamento
de-ciencias de la vitla y de la Agricultura, de lu universidad tl,: la;,; Fuerzás ¿r*oaor-
ESPE, para que curse el Doctorado en ciencías y Tecnologíu tle,,llimento.s, en la Escuela
Politécnica Nacionar de e-uito-Ecuatror, conforme a ros términos que expresamente sedetallan en la Mstriz de Beca No. 016-20r;.ccB de fecha 08 tte murzo'det 20i;, ,r;;
forma parte constitut¡vs e inseparabre de ra presenre órtren de ar.ectt¡rado,,.

l.3La MafÁz de Beca Nro. 016-20I6.CCB de 0g de marzo de 2016, que forma parteconstitutiva e inseparable de la orden de Recto¡ado Nro. 201é;_04g_E-spB_¿ ¿" il ¿"ma¡zo de 2016, estipula septiembre de 2015 como fecha de inicio dd p;g;;; ;;Docto¡ado en Ciencia y Tecnología ofertado por la Escuela politérnicu Nu"ronuif ugorto
de 2019 como fecha de finalización.

l'4 Mediante contrato de compromiso de Devengamiento 16-021-Bp-Doc-ESpE-a2 fecha14 de junio de 2016, suscrito por la Ing. 
-Verónica 

Elizabeth Marcillo p";; ;I;universidad de las Fuerzas Armaáas-ESpE, se detalra los derechos y obligaciones oÉ laspartes, así como las fechas del programa Doctoral en Ciencias y T,:cnologí; de Alim;;;;
en el que participaná la becana.

1'5 Mediante Memorando Nro. ESpE-DCVr-2org-0762-M de 'r2 de marzo de 2019, la Ing.Verónica Marcillo pone en conocimiento del Tcm. Ennque Abel Morales Moncayo,vicerrector de Docencia,. subrogante, que ha venido cumpJiendo las actividades
académicas y de investigación pese a habei pasado por un delicado quebrantamiento desalud, debido a un tumor intraraquideo iniradurai torácico, q,"re requirió 

"ú;; ;;columna vertebral en ocubre de iOlA, con este antecedente á¡¡"¡i "f ...i i"i* ""conocimiento y anárisis de ra comisión de Becas ra extensión der plazo y io íont¡ru,¡¿o,¿de la licencia con suertro por un año (destre septiembre rre 20 t 9-hasta"agor, i" zliiirpara poder culminar con exito t1s actívidades jue restan de mis 
^tuanr1" a""Ár"ao yrealizar la defensa de mi tesis.doctorar, justifiiado con er Informe ratiJicado ¿u oro,rí"de estudios de doctorado por la Ing. leniy iúot"r, ph.D., Direcdtra de Tesis,,.



l.ó Mediante documento s/n de l r de marzo de 2019, suscrito por la señora Jenny Ruáles la
Ph.D., Profesora de la Escuela politécnica Nacional y Directora del prágrama de
Doctorado de la Ing. Verónica Marci o concluye: "La Ing. ru|arciüo prrra verónicu
Elizabeth ha venidr¡ cumpliendo satísfctcktriamente c.n susáaititlacles ucatlémicas y de
investigución, durante 6ros.tres úrtimos uños destre que se integró en Marzo crer 20í6, a
liempo complelo como estudíanle de doctorado tlentro del progltma doct¿rat en é¡enc¡ty Tecnokryía de Alimenk¡s, de las Escuela politécnica Nucir¡nil. ,Sin embargo, 

"t 
pr6r¡)r,periodo académico Abrir-Agosto 2019, que es er úrtimo semestre que Ia estudiante tienepermiso de licencia con .rueldr¡ po, poito de lu Universiclatl r*t ias punrro, Ar.oior_

ESPE, m será un tiempo suficienre paru concruir sus estudios d,z doctorado,,.

1'7 Mediante Memorando Nro. ESpE-DCVr-2org-2078-lú de l7 dr julio de 2019, er señorIng._ Víctor Hugo Abril, Direcror del Depa¡tamento de cie;:ráias d; i; üi;";'i;Agricultura remite al rcm. Enrique Abel lviorales Moncayo, Vicer¡ector de oocencia,Subrogante, la Resolución Nro. ESpE_RES_DCVI_201 9-01 ¡1, adoptada ", ,;;;¿;
grdilaria de consejo de Departamento de ciencias de la vida y de la igricultura;l i;dejulio de 2019, en la cual dicho cuerpo colegiado re sorvió: "pri¡nero, ,láger et tnforme
tle Avance de Estudios de Doc.toradoie k Inlg. I/erónica Erizabern u*"ii; e"r*,"íigr.,ualidado por lu Ing. Muría Emitia Meiina, Coortlinatlora de n**igonión^Tnlt
Departamento de Cienciqs de .la Vidu 7 tte la Agricultura por ser" pertinente
ucadémicamente" y, recomendar ra extensiin de prazo iescte septiímbrn ¿n iols nort)ugosto de 2020 pura la culminación de stts estudíos (...),,.
Scgundo: Informar que no es necesario contratar los servicios de un profesionul quereemplace a la Ing. verónica Erizabeth M.rci,o parru Mgs durani eí periodo'-de
extensión de plazo (...) ".

l'8 Mediante Memorando Nro- EspE-urHM-2019-3758-M de 29 dr: julio de 2019, er crnl.(SP) wilson Ramiro Sánchez Valverde, Di¡ector de Talento Hrmano, remite al señorTcm. víctor Emilio villav,icencio Álvarez ph.D, Vicerrlctor de Docencia el InfomeNro' 2019-152-urH-M de 26 dejulio de20r9,el cual recornien da: .. 
A) La comisión ¿reB-ccas, conforme a lo prescrito,en el Artículo 45 del Reglamerrn aí no"o, y iiriÁEconómica, alttorice ra extensión comprencrícra urtrn a ii de selttiembre de 2019 hast'el 3 I de.iulio de 2020. B) se autorice ricencia con remuneftrción .on er .siguiente detaüe:

Año 2019
L Desde el 01 de septiembre de 2019 hasta er 3r de triciembre de 2019 (4 mesesadicionales a los 8 meses de ricenci.ya otorgudo), ricencn co;t remunentción ar 5094de la remuneración mensual unificarla.

Año 2020
2' Desde er 0r de enero der.2020 hasta er 3I de agtsto cre 2020 (g meses), licencia conremuneración al 66.69%o, de la remuneración tinificada.
C) Tlm4o tottl por devengar: 15 años (inctuido los cuatro afio:s de beca original másu,n año de extensión) se precisa que el convenio tle devengamtenlo terminará Ia.fecha
d-esde cuando rige er perioao por crevengar, c.nJbrme Io iitobt"ru et ,lrt. zro y zí t ietReglamento General a la LOSEp y el rilo de girantío reol que aeb"rá otorpar,,.



2. Normativa Jurídica

2.I LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR I]EÑALA:

"Art. 234-- El Estudo garantizará Iaformación y capucitación continuu tre ras servicrorus y
'servidores públicos a través de ra,r esctreras, institutos, acudemias y programas tre.fi;rmacióno capacitación del sector público; y la coordinación con íns¡:ítuciones nacir¡nales e
inlernacionales que operen bajo ucuerdos con el Estatlo.',.

"Art. 349.- El Estado garantizará ar personar docente, en todo' rott niveres y modaricrades,
estabilidad, aaualización, Jbrmación conrinud y mejorumiento pedagógicá y académico,una remunerac¡ón iust., de -,cuerdo ' Ia profesionatiz'ción, disimpeho y méritos
acudémicos. La ley regulará ra carrera doceite'y er escurtJón; estabticerá un s¡stemu
nacionul cle evaluación del desempeño y ra porítica surariar en todos ros niveres. Se
establecerán políticas de prumoción, movílidad y altetnancis docente.,,.

"Artículo 350 - [Finalidad der sistemt r]e Etrucución superbrl.- Er sistema de Ecrucación
Superior tiene como fi.nalidad.la fo^rmación acatlémica y profesional con ririó, "i";;¡ii;; ,humanista; la investigación cíenrí/ica y recru.ttógica; ra in'nwación, promoción, anrorrrlii:,
diJitsión de los sabcres y ras curturas; ra consritcción tre sorttcionei para tos probtemas áer
país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.,,.

"Artía o 357.- [Financiamiento de ras insrihrciones pítbricas de etrrcación superiof .- Er
Estado garantizará el financiami.ento de ras instituciine,s pítbricas d" 

"aurorián 
,ui",ri-.

I',as universidades y escuelas poritécnicas púbricas pocrrán crear ¡uentes compremcntarias
de Ingresos para mejorar su capacidatr ácadém¡c), invertir en rtt Investigáción y en er
otorgumiento de becan y créditos, que no impricarún costo o gravamen arguio para quienet.
estudiun en el tercer nivel.".

2.2LALEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR (LOES) I]STABLECE:

"Arl' 5'- Derechos de las y ros estudiantes.- son derecht¡.s de ra.s .y los e.stdiuntes ros
siguientes:
(...) i) obtener de acuerdo con stts mérilrs acatrémicos becus, créiritos y ,tras formas de

ap.oyo ec.onómico que le garantice igualdad tle oportunidudes cn el p,oceio defoimución deeducación snperior."

Art' 28'- Fuentes comprementar¡as tre ingresos y exoneraciones tributarias.- Las
instituciones de educución superior podrán crearfuentes comprementarias de ingresos pa-ra
mejorar su capacidad académica, invertir en ra investigación, en er otorgumientí an uro, yayudus económicus, en formur tloctorack¡s, nn prigro^* de pos[rado, inverskjn eni.nfruestrucrura, promoción y di/itsión cultttra!, enü-e o"tros, en tos j¿."m¡nt¡s establecitro.s enla normativa pert¡nente.

Art 36 - Asignución de recurxt't para pubritucioncs, becus para pr.Jesores o proJésoras einvestigación - Las universidadcs y e.scucras pttritécnicas cri carúa<, ptibrico- y j*txrrto,
asignurán de manera oblignrori, en sus presrpuestos purtitras para ejecutar proycctos de



investigac,ión, adquirír ¡nfraestructura tecnorógica, pubricar te.rtos pertinentes a las
necesidades ecuatorianus en revi.st's indexatran, otorgir becas troctoraris a sus profesores
titttlares y pcgo de patentcs.
En las universidades y escuelas poritécnicas esta usignación será d,z ar menos er 6,% de sus
respecüvo.\ p res uplrcs tos ".

"A.rtículo 107 - El principio de pertinencia u¡nsiste en que kr etrucución superirr respontra
a-las expectativas y necesidades 

.de 
ra socieducr, a ru ph)iJicación ntcionar, y ut régiínen credesarrollo, a la prospectiva de desarruüo científico,'humánístico y t,zcnorógico ,urdior, y ola diversidad a tu'al. pctra eüo, ras insrirt¡cíones tre etrucaciin ,,r,perii, orticututrín'ru

qfbrta.docente, de investigación y activiclatles de vinculación con la sociedad, a la tlemandu
académica, a las necesidades de desarroüo rocar, regionar y nacionar, a ra innovación ydiversi,licación de proJbsiones y grudos académiás, a kts te,ndencirs trer mercadotcupucütnal loc_al, regionur y nacionur, a ra.s tendencias demogrúficus rocares, provinciale.sy regionales. a Ia vinculación con ra esrructura productiva actiar-y potenciar de'ra provinc:íay la rcgión, y a las políticus nacionales de ciencia y tecnología,,.

2.3EL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS DE LAUNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS_ESPE SEÑAiÁ:.- 
.-

"Artículo l - Establecer normur 
-qlrc reguren er proceso de st:rección, asignación ys.eguimienb de becas, ayudas económicu.s, a nivel tlc grackt y posgrado, de conli¡imidad co,nlas normas legales de la muter,ia 
,con tl ,bjctr.t á" ,i¡oro, el nivcl académico y cleinvc'stigación institucionar: udemús dc cstimurui. ru cxterencia acud<ltnica, rogros ticnrífico:,

culturales y deportivos.,,

,,CAPÍTaL) 
II/ DE LAS RESP1NSABIL]DADES DE LA C1MISIÓN DE BECAS.

Artículo 6.- Recomendar ur Con.sejo Académico ra aprobación crer inbrme con ra nómina dcasp¡rontes donde consta er ript't de beca o ayudi económtca para estudios de grado r.t

!?tFitq^ previo cumplimiento de requisitos y anárisis u ros'inJbrmes 
"rriuior- 

por" to,unidades de Bienestsr Estudiantir, Ceirn¡ de iosgrados a lJnictad de Tarento Humano.,,
,,CAPíTUL) 

V DE LAS FTJNCT)NES DE LA C,MISIÓN DE BEC¿IS.
Artículo 7 - son funciones de ru comi.vión ,e Becas rt.sTtguiente,s: (...) c) Anarizar ra,s
ylicilltdes..de^los candidutos y ra.s matrices e informes rearizados por ra unidad de Biene.statEstudiuntil, Ce^ntro de posgrados y.Tatcnto H)^oro ,"gúr-rorrnrpo.nda. (...) e) Remitir ldsactas de culificación de soricitudes. 

.previo cumprimiínb de requisito.t y anárisis a rosinfo,rmes enviados al consejo Académico quien aprobaru ro actita:do pir esta 
"o^¡"¡ir,elaborando un inJbrme de recomendación ,obre ro'conceritin tre becas, ayudas económicasy movilidacl al Rector de ra Institución para er r.ttorgantiento cre ras mísmas. k) i";i;;;;;recomendar sobre las sr¡ricitttdes cre ros becariis que requteren ampriar ros prazosestipuludos en el contrato.,'

TÍTULO I CAPJTULO IV DE L4S BECAS A ESTUDIANTES DE PO\,GRADO PROGMMADE DOCTORADO O POSDOCTOR4DO.
Art. 43..- La beca paru cstudiuntes tle. posgratlo, programa de rJoctorado (ph.D. o suequivalente) o posdoctorado tiene por objeto gurantiar itt.fttrmación ¿er cuerp) dor"rr", j"



servi¿orcs público y trabajadores de ra universidad y mejorar el niver ucadémico, de
investigución, tecnología y caridad en er .servicio púbrico, en busca de ra excerenciu
institucionul (...) ".
Art 45 - L'duración de un programa de estudios será de cuatro años, ruego de los ctture.;
se reviserá la continuidad de. Ia ricencia, ra que podrá term¡nür en el prazo originar
esüpulado o ser extendida, según lu conveniencia-de lá (Jniversitlad tle las Fuirzas Armídrs-
ESPE: en caso de requerir una extensión de prazo, er prosgradista deberájustificar con titn
informe ratificado por el director cre tesis unre ta comisión7e Bera.r, en rn que ptmt arizurá
las razones por las que solicita ru extensión y presentar/t un cronog,"uma de máximo un año
que garantice Ia culminución de.sus estudios (-..)".
Art. 47.- "Los proJb.sores titurures, .servidorcs ptibrico-s y trabajudores mientrus duren sus
e'studios doctorales o posdoctorares, se res poirá otorgar tma liicencia, sín remunerac¡ón o
con remun,eración total o parciar, según er caso, porir periotto oJiciat de truración de ru,,;
estudios, de acuerdo u la disponibilidad presupueitaria,;.

3. Recomendación:

con base en los antecedentes y. normativa jurídica expuestos en el presente informe, lacomisión de Becas recomienda al consejo Aladémico y por su rntermedio al señor Rector:

o Autorizar la extensión de plazo por_un año a la Ing. Marcillo parra verónica Elizabeth,
docente a tiempo completo con nombramiento de liunivcrsrdad <lc las Fuerzas A¡madas_
ESPE para que culmine el programa doctoral en ciencia y Tecnología de Alimentos
mrsmo que oferta Ia Escuera politécnica Nacionar der Ecuador, es decir desde el 0l deseptiembre de 2019 hasta el 3l dejulio de 2020.¡ Se autorice la licencia con remuneración de acuerdo a los témrinos estipulados en ellnforme Nro.20l9-152-urH-M de 26 de jurio de 20r9, emitido por la unid'ad de Talento
numano.

' se tome en cuenta el tiempo total por devengar: l5 años (incluido los cuatro años de becaoriginal más un año de extensión) se pñcisa que ei co'verrio de devengamiento,
determinará la fecha desde cuando rige ei periodo por devengar, conf-orme ro estabre elArt. 210 y 2ll de la LOSEp y cl tipo de Garantía real que deberi otorgar.l' En caso de ser favo¡able el otorgamiento de licencia con remuneracrón, es necesarioque la Ing. verónica Elizabeth Marcillo parra remita: carta de aceptación, al finalizarde cada periodo académico er certificado de estudios pertinente y ar frnarizar eprograma doctoral, el Título de Doctora debidamente registrado en 

-la 
Secretaría de

Educación Superior ciencia, Tecnología e rnnovación-SENESCyT; adicionalmente
que realice la entrega de bienes y los procedimientos necesarios referentes al tema en
las unidades respectivas,. previo a cada desplazamiento; que el beneficiario incruyael nombre de la universidad de las Fuerzas Armadas gsp.E en ras publicaciones
durante el curso de doctorado, finalmente debe a través rlel sisteÁa workflow
solicitar la autorización de sarida y retomo, así como firmar er registro ,"ap""tiuo 

"nTalento Humano Docente.



4. Anexos:

Adjunto al presente informe se remiten lo siguientes documentos:

¡ Orden de Rectorado Nro. 2016-048-ESpE-d de I I de marzo de 2016.o LaMatnz de Beca Nro. 016-2016.CCB de 0g de marzo de 2tJl6.. goryralo de Compromiso de Devengamiento 16_021_Bp_DOC_ESpE_a2 fecha 14 dejunio de 2016.
o Memorando Nro. ESPE-DCV[-20L9-0762-M de 12 de man:o de 2019, suscrito por

la Ing. Verónica Elizabeth Marcillo parra.
o lnforme de avance de estudios doctorares, suscrito por Jerury Rúales, Directora de

Tesis y Profesora de la Escuela politécnica Nacional.
o Memorando Nro. ESpE-DCVI-2019-2078_M de lTdeiulio de 2019.o cenificado Médico emitido por ra Dra. paola Galrardo con fecha 06 de octubre de

2016.
¡ Memorando Nro. ESPE-DCVI-2019-2079-M de l7 de julio de 2019, suscrito por el

In& víctor Hugo Abril porras, ph.D., Director del Departamento de ciencias de la
Vida y de la Agricultura.

o Resolución Nro. ESpE-RES-DCVI-2019-01g, adoptada en sesión ordinaria de
consejo de Departamento de ciencias de la vida y dála Agricultura el l5 de julio áe
2019.

o Memorando Nro. ESpE-UTHM_2019_3758_M de 29 de julio de2019.o lnforme Nro. 2019-152-UTH-M de 26 de julio de 2019, suscrito por el Crnl. (Sp)
Wilson Ramiro S¿inchez Valve¡de, Directoi de Talento Humano.o Informe Nro. 2019-035-CCB-ESPE de 20 de agosto de 2019, suscrito por la Ing.
Katherine Pacheco, Coordinadora de Becas (E).

Atentamente,

Elaborado por: Ab. Mónica Estefanía Molina Almache
Revisado por: D¡. Andrés Chávez peñaherrera

ENTE DE LA COMISIÓN DE BEC¡IS



INFORME NO, 2019.152-UTH.M, QUE PRESENTA LA UNIDAD DE TATENTO HUMANO
REFERENTE A LA TICENCIA CON SUETDO, SOLICITADA POR tA SEÑORA MAGISTER MARCILIO
PARRA VERÓNICA ELIZABETH PROFESORA TITUTAR AGREGADA 1 ¡q TIEMPO COMPLETO,
DEI. DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA VIDA Y DE TA AGRICULTURA, CAMPUS MATRIZ.

ANTECEDENTES:

. Memorando Nro. ESPE-CPOS-2019-3083-M, de fecha 24 de julio de 2019.
¡ Resolución No. ESPE-RES-DCVI-2O19-018, de fecha 15 de julio del 2019.

BASE LEGAL:

Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior, Art¡culo 92.- Facilidades para el perfeccionam iento
académico.- El personal académico titular auxiliar y agregado r1e las universidades y
escuelas politécnicas públicas tendrá derecho para la realiz,:ción de estudios de
doctorado (PhD.) a la obtención de una licencia, sin remuneración o con
remuneración total o parcial, por el periodo oficial de duraci<jn de los estudios, de
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.

Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investigador del Sistema de

Educación Super¡or, Artículo 90.- Garantía del perfeccionam iento académico.- A fin
de garantizar el perfecciona miento del personal académicc,, las universidades y

escuelas politécnicas públicas elaborarán el plan de perfeccionam iento para cada
periodo académ¡co. Los institutos y conservatorios superiores públicos contarán
con un plan de perfecciona mlento presentado por los rectores de dichas

¡nstituciones y aprobado por la SENESCYT.

Para acceder a los programas de perfeccionam iento, la institución de educación
superior pública considerará las demandas del personal académico, así como los

objetivos y fines institucionales. Como parte de los programas de
perfeccionam iento, entre otros, se cons¡deran:

1.. Los cursos u otros eventos de capac¡tac¡ón y lo act:ualización realizados
tanto en el país como en el extranjero;

2. Los cursos en metodologías de aprendizaje e invest¡gación;
3. Los programas doctorales que realice el personal académico titular

agregado y a uxiliar;
4. El periodo sabát¡co, conforme al artículo 158 de la LOES; y,

5. Los programas posdoctora les.

Los programas de perfeccionamlento se ejecutarán a través de becas, ayudas

económicas, l¡cencias, perm¡sos, comisiones de serv¡c¡o, entre otros, Las

condiciones y los montos de las ayudas económicas serán definidos por el órgano
colegiado académico super¡or de la ¡nstituc¡ón de educación superior, los mismos{L
que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto inst¡tuc¡onal.

l,/



Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investigador del Sistema de

Educación Superior, Artículo 95.- Licencias y comisiones de s,:rvicio. Se concederá
licencia o comisión de servicios al personal académ¡co titular cle las instituciones de

educación superior públicas en los casos y con las condiciones establecidas en la

Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para su

otorgamiento la exigencia del tiempo mínimo de servicio en la institución, así como
la del tiemoo máximo de duración de la licencia.

Además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público, las

universidadés y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de serv¡cios o
licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcial, al personal

académico titular oara:

1. La realización de posdoctorados y capacitación profesional;
2. La realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente)

de acuerdo con el artículo 91 de este Reglarnento;
3. La realización de actividades de docenci,¡ o investigación en

instituciones de educación superior o de investigación científica,
nacionales o extranjeras, hasta por el plazo máximo de dos

a ños; y,

4. La part¡c¡pación en procesos de evaluaciórr y acreditación de la
calidad de la educación super¡or, por un periodo máximo de seis

meses.

. Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Art. 1.21. penúltimo inciso:

"En el Reglomento de Becas y Ayudas Económicds, se regulorá expresomente los cosos en que

correspondo otorgor licencía con o s¡n sueldo o oyudos económicos. Los profesionales que se

encuentren en ld situoc¡ón prev¡sto en el incíso onter¡or, solic¡tarón pot escr¡to ol Rector, se les

otorgue l¡cenc¡o con sueldo, licencio s¡n sueldo o ayudo económico, según corresponda, poro
cursor estudios de doctorddo (Ph.D.). D¡cho solíc¡tud contoró con los ínformes fovorables del
Consejo Directivo de Deportomento, de la Unidad de Tolento Humano y en los cosos que

omer¡te lo respectivd certif¡coción de fondos. Los demás ospectc's relocíonados con el
procedimiento para occeder a tales benefíc¡os, constorán en el reglamento interno respectivo."

DESARROLLO:

o La señora MAGISTER MARCILLO PARRA VERÓNICA ELIZABETH ingresó a IaboTaT en Ia
lnstitución el 13 de seotiembre del 2010.

o Revisada su carpeta personal no registra sanciones disciplinar as.

. Registra Títulos de: INGENIERA QUIMICA; MAGISTER Ehl CIENCIAS DE LOS

ALTMENTOS. 4L

/,//



coNcLustoNES:

O LA SEñOrA MAGISTER MARCILLO PARRA VERÓNICA ELIZABETH rEgistrA

nombram¡ento de profesora titular Agregada 1.

o Su RMU actual asciende a US S 2.800.

La Escuela Politécnica Nacional. se ubica en el Nro.01. del adiunto 2 del listado de

Universidades de Excelencia, elaborado por la SENESCYT.

Se especifica que es becaria de la Universidad, mediante Orden de Rectorado No.

2016-021-BP-DOC-ESPE-a2.

RECOMENDACIONES:

o Sustentado en los artículos 92, 90 numeral 3, y 95 numeral 2 del Reglamento de
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema dr: Educación Super¡or;
Orden de Rectorado ESPE-HCUP-OR-2015-035, RESOLUCION [SPE-HCUP-RE5-2015-
032, de fecha 19 de marzo de 2015; Artículos 2IOy 277 del Fleglamento General a

la LOSEP; por ser de interés institucional el sumar docentes con el grado académico
de Ph.D o su equivalente correspondiente al cuarto nivel; considerando que la
Comisión de Becas analizará la extensión solic¡tada por un año, con una licenc¡a
por todo el período; que no se demanda de un reemplazo, para cubrir las

actividades académicas de la señora docente, ni se objeta el tiempo de estudios;
que el otorgamiento de licencia con remuneración parcial p,srmltirá consolidar el
programa de formación internacional para docentes, a travér; de becas y licencias,
que ejecuta la Universidad para alcanzar los parámetros de e:<celencia, estipulados
dentro de la tipología de docencia e ¡nvestigaclón; y¡ porque es necesar¡o pr¡or¡zar
el otorgam¡ento de licencias con remuneración a señores docentes que gozan de
becas de la Universidad para así concluir exitosamente los programas de doctorado
como es el presente caso, esta Unidad, se perm¡te recomendar que:

. A) La Comisión de Becas, conforme a lo prescr¡to en el Artículo 45 del Reglamento
de Becas y Ayudas Económicas, autorice la extensión de plazo comprendida entre
el 01 de septiembre del 2019 hasta 31 de agosto del 2020, solicitada por la señora
Maglster MARCILLO PARRA VERONICA ELIZABETH, para culminar estud¡os de
doctorado.

o B) Se autorice extensión de la licencia con remuneración, con el siguiente detalle:

Año 2019
1. Desde el 01 de septiembre del 2019 hasta el 31 de dicieml¡re del 2019 (4 meses

adicionales a los 8 meses de licencia ya otorgado), licencia con remuneración al

5O %, de la remuneración mensual unificada.

Año 2020
2. Desde el 01 de enero del 2020 hasta el 3L de agosto del 2020 (8 meses),

licencia con remuneración al66,68 o/o, de la remuneración mensual unificada.

/,{



C) Tiempo total por devengar: 15 años (incluido los cuatro años de beca original
más un año de extensión) se precisa que el convenio de devengamiento,
determinará la fecha desde cuando rige el periodo por devengar, conforme lo
establece el Art. 210 y 211 del Reglamento General de la LOSEP y el tipo de
garantía real que deberá otorgar.

A favor del señor MAGISTER MARCILLO PARRA VERONICA ELIZABETH

culmine el programa de Doctorado en Ciencia y Tecnología de Alirnentos, en
Politécnica Nac¡onal, que se ubica en el Nro. 01, del adjunto 2 del
Universidades de Excelencia, elaborado por la SENESCYT.

para que

la Escuela

listado de

De ser favorable el otorgamiento de licencia con remunerac¡rjn por parte de los
or8anismos pert¡nentes de la Universidad de las Fuerzas Armada:; - ESPE, es necesar¡o
que la señora MAGISTER MARCILLO PARRA VERONICA ELIZABITH rem¡ta: carta de
aceptación, al finalizar de cada periodo académico el cert¡f¡cado de estud¡os pert¡nente
y al finalizar el programa doctoral, el Título de Doctora debidamente registrado en la

Secretar¡a de Educación Superior Ciencia, Tecnología e Innovación - SENESCYT;

ad¡cionalmente que realice la entrega de bienes y los procerJimientos necesarios
referentes al tema en las Unidades respect¡vas, previo a cada de'splazamiento; que el
beneficiario incluva el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en las
publicaciones durante el curso del doctorado, finalmente debe a través del sistema
informático workflow sol¡citar la autor¡zac¡ón de salida y retorno, así como firmar el
registro respect¡vo en Talento Humano Docente.

5angolqui, 26 de julio del 2019.

llar*r.¡oBn ¡ng r."-rrr- //O/
lupcrisido : Ing 

^rcúo 
C¡,l]\lll

ATENTAMENTE,

DIRECT TALENTO HUMANO


